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Rancagua, miércoles 07 de marzo de 2018

Señores
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
FREIRE No821
RANCAGUA.

REF.: INFORME 26-02 AL 04-03 DE 2018

De mi consideración:

En virtud de la Resolución 1 3/Rol N' D-27-2014 de fecha 1 1 de

abril de 2016 de vuestra repartición, notifico a ustedes que entre los días lunes 26

de febrero de 2018 al domingo 04 de marzo de 2018 se realizaron actividades de

giros en pista de carácter no competitivo y actividades según aprobación de
Pertenencia Ambiental en Res. Ex. N' 00232 del 07/10/2016 del Servicio de

Evaluación Ambiental Región del Libertador Bernardo O'Higgins, en el Autódromo

Internacional de Codegua.

Por lo cual en este acto se hace entrega de respaldos en CD con Información

Requerida.

PD: Se acompaña mandato especial otorgado pol,

don Cristián Martínez Droguett.

Estancilla S.A. a

'(idtián Martínez Droguett
inversiones La Estancilla S.A



INFORME SEMANAL
Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2014 del 11/04/2016 de SMA

Res. Ex. N' 00232 del 07/10/2016 de SEA.

AUTODROMO INTERNACIONAL
CODEGUA

Informe 07-03-2018

Semana:

26/02/2018 a104/03/2018

Y



Informe CumplimientoV € R $

r' LA ESTANCILLA s..t Fecha 07/03/2018Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2014 11/04/2016 de SMA

Página 2 de IORes. Ex. N' 00232 de1 07/10/2016 de SEA.

OBJETIVO

Informar los requerimientos de la SMA hacia Inversiones La Estancílla S.A. según señala el
Resuelvo ll de la Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2014 del 11/04/2016 en la página 9 e información

adicional de Aprobación a Pertinencia Ambiental según Res. Ex N' 00232 del 07/10/2016 de SEA

Región del Libertador General Bernardo O'Higgins.
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r LA ESTANCILLA s-~l Fecha 07/03/2018Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2014 11/D4/2016 de SMA

Página 3 de IORes, Ex. N' 00232 de1 07/10/2016 de SEA.

ACCION PROPUESTA EN ESCRITO DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2016

Acción Propuesta en el
escrito defecha 4defebrera

2016
Detalle dejas acciones Condiciones de Cumplimiento

Método de Verificación en el Informe
semanal de seguimiento

1.- Continuar con el sistema
de mitigación de ruido
propuesto en programa de
Cumplimiento

1.1 Dar cumplimiento Cabal al
DS38/2011 del Ministerio del
Medio Ambiente

La acción deberá ser cumplida de
manera cabal, durante todo el periodo
de duración de las acciones propuestas,
Esto implica que las mediciones de
ruído realizadas en virtud de la acción

1.4 del presente cuadro deberán
demostrar que no se ha superado ]os 5]
decibeles, lo cual corresponde a IO
decibeles más que el ruido de fondo
medido en su momento en 4]
decibeles

Informar las mediciones de ruído de
cada evento realizado, según se

describe en la acción 1.4 de la presente
tabla

1.2 Implementación de
silenciadores en las vehícuias

en competición. con
características descritas en el

anexo 'A" del programa de
cumplimiento aprobado
medíante Res Ex 7/D-27-20í4

Cada vehículo que partícipe de los
eventos o competencias
automovilísticas realizadas deberá
contar con el silenciador descrito

Informar la fecha y hora del evento;
descripción dei vehículo; número de
silenciador; número de sello:

acompañar copia del Certificado de
Silenciadores de cada vehículo
jacompañado como modelo en el
informe de seguimiento N' 2 del
Programa de Cumplimiento

1.3 Utilización de cámara de
medición de ruidos en cada
automóvil de competencia,
con las características del

Anexo "B" del programa de
cumplimiento aprobado
mediante Res EX. 7/D27-2D14

La cabina de sonido debe funcionar
durante todos los eventos
automovilísticos. En el caso en que un
vehículo sobrepase los gOdBA

producidos bajo la condíciórt de
6000RPM el automóvil no podrá
participaren el evento

Informar los resultados de la medición
de ruidos de la cabina de sonido de
Cada automóvil que partícipe en los
eventos automovilísticas
Deberá informarle sí el automóvil
participo o no en el evento
automovilístico

1.4 implementación de
sistema de monitorea de
ruidos en punto de recepción
o aquel que represente al
receptor, con las
características técnicas del

Anexo "C" del programa de
cumplimiento aprobado
mediante Res EX- 7/D27-2014

Se debe mantener este sistema de
monitoreo durante cada uno de las
eventos automovilístícos que se
realicen en el autódromo

Se debe entregar un listado can las
resultados de las monitoreos
realizadas durante todo el período del
evento automovilístico.

2.- No realización de
carreras de motocicletas.  

No se han realizado eventos
automovilístícos ní pramocianales que
involucren la circulación de vehículos o
automóviles consistentes en

motacícletas de competición por la
pista.

Se deberá entregar un listado con los
eventos realizados en el periodo: fecha
del evento: horario del evento:
cantidad de automóviles participantes;
tipa automóviles participantes y si
estas son vehículos de cuatro ruedas Q
motocicletas

3.- Menor número de
vehículos en pista   Solo podrán participar en pista 20

vehículos de manera simultánea en

cada evento automovilística organizada

Misma ínformacíón entregada a
propósito de la acción N'3 de la
presente tabla

4.- Utilizar solo la 'fpista

carta" correspondiente a
ZS43 metros de largo.   Se utiliza solo la pista corta para cada

uno delos eventos organizados

Informar la pista utilizada en cada uno
de los eventos automavilístícos
realizados

Acompañar foto fechada y geo
referenciada cada día de realización de
eveñtas automovílístícos. en la que se
muestre los implementos para cerrar la
parte no utilizada dela pista
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r LA ESTANCILLA s.,L. Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2014 11/04/2016 de SMA

Res. Ex. N' 00232 del 07/10/2D16 de SEA.

plimiento

ACTIVIDADES CLASIFICADAS SEGÚN APROBACIÓN DE PERTENENCIA AMBIENTAL EN RES. EX.

N]Q232 DEL 07/10/2016 DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL REGIÓN DE O'HIGGINS

DESPRENDIDA EN INFORMACIÓN ADICIONAL PARA AMPLIACIÓN DE ACTIVIDADES DE RCA

N'86/2012 POR INCORPORACIÓN DE USO DE INSTALACIONES DE AIC DE LUNES A JUEVES.

© Actividades recreacionales:

o Eventos educacionales: Utilización de los espacios del autódromo para realizar

este tipo de actividades con distintos organismos o instituciones educacionales.

o Premiacianes : Utilización las instalaciones para realización de premiaciones para

el sector público y privado, según requiera.

o Olimpiadas : Realización de eventos deportivos en distintas disciplinas.

o Festivales y ferias: Realización de eventos culturales y castumbristas que

contemplen la utilización de las instalaciones con dicho fin.

e Actividades promocionales y/o lanzamientos

o Exhibiciones : Muestra estática y en pista de nuevas marcas y modelos de

automóviles y clubes de marca.

o Comerciales : Grabación y edición de comerciales para distintas marcas

publicitarias que contemplen el uso de las instalaciones y la pista.

o Capacitaciones, cursos y/o seminarios: Utilización las instalaciones y la pista para

realización de charlas técnicas para el sector público y privado.

o Lanzamientos de productos y/o servicios: Realización de actividades que

contemplen la utilización de las instalaciones con el fin de promover

publicitariamente productos o servicios según se requiera.

o Test Drive, Track Day: Pruebas de manejo relacionadas con lanzamientos de

distintas marcas y modelos, exhibiciones de vehículos o reuniones de clubes de

ma rcas.

Actividades particulares

o Prueba de vehículos de los socios {máximo 2 vehículos en pista simultáneamente,

para un total de 17 socios)

Banquetes0 e

©
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r LA ESTANCILLA s.,. l fecha 07/03/2018Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2014 11/04/2016 de SMA

Página 5 de lORes. Ex. N' 00232 de1 07/10/2016 de SEA.

INFORMACION REQUERIDA EN Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2014 11/04/2016 de SMA y Res. Ex
N' 00232 del 07/10/2016 de SEA.

1.- Numero de eventos automovilísticos realizados en el periodo y horario establecido
mediante RCA 86/2012 y horario establecido mediante Res. Ex. N' 00232 de SEA.
En cumplimiento de lo solicitado por esa Superintendencia y por el Servicio de Evaluación
Ambiental, se informa como tal lo que a continuación se indica:

Lunes26/02/2018
e No se realizaron actividades automovilísticas ni de ninguna otra clase en el Autódromo

Internacionalde Codegua.

Martes 27/02/2018
8 No se realizaron actividades automovllísticas ni de ninguna otra clase en el Autódromo

Internacionalde Codegua.

Miércoles 28/02/2018
e Evento : Rodaje en Pista SociosAIC
8 Horario : 1].:40hrsa 13:00hrs

JuevesO1/03/2018
e Evento
e Horario

Giros en Pista Club Porsche GT3
13:20hrs a í7:00hrs.

Viernes 02/03/2018
e No se realizaron actividades automovilísticas ni de ninguna otra clase en el Autódromo

Internacionalde Codegua.

Sábado 03/03/2018

e No se realizaron actividades automovilísticas ni de ninguna otra clase en el Autódromo

Internacional de Codegua.

Domingo 04/03/2018
e No se realizaron actividades automovilísticas ni de ninguna otra clase en el Autódromo

Internacionalde Codegua.
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Informe Cumplimiento

Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2D14 11/04/Z016 de SMA

Res. Ex. N' 00232 dB1 07/10/2016 de SEA.

2.- Área de la pista utilizada en cada uno de los eventos realizados en el periodo.

El área utilizada para las actividades del miércoles 28/02/2018 y jueves O1/03/2018 fue el
circuito corto de 2543mt/l.

$

,d

3.- Foto Fechada y georreferenciada de cada día de realización de los eventos, en la que se
muestre los implementos para cerrar la parte no utilizada de la pista.

Foto fechada cierre de pista no utilizada miércoles 28/02/2018 y
jueves01/03/2018.



r LA ESTANCILLA S.A.

Informe Cumplimiento

Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2014 11/04/2016 de SMA Fecha 07/03/2018

Página 7 de IORes. Ex. N' O023Z de1 07/10/2D16 de SEA.

Gearreferenciación Corte de Pista
34'02'17.30" S 70'37'42.20" 0

Elevación 627m

Anexo: Archivo KML "Georreferenciación Google Earth Circuito Corto AIC 2543mt"

4.- Número y Descripción de los vehículos participantes en cada uno de los eventos realizados
en elperiodo.

Miércoles 28/02/2018
  DescripcionVehículo

  Marca Modelo N'Designado

  BMW 2Q02 l

  BMW 2002 2
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r' LA ESTANCILLA SA l
Informe Cumplimiento

Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2014 11/D4/2016 de SMA

Res. Ex. N' 00232 de1 07/10/2016 de SEA.

Fecha 07/03/2018

Página 8 de IO

JuevesO1/03/2018

  Descripcion Vehículo

  Marca Modelo N'Designado

l Porsche GT3 CUP l

Z Porsche GT3CUP 2

! Porsche GT3 CUP 3

l Porsche GT3 CUP 4

i Porsche GT3 CUP 5

É Porsche GT3 CUP 6

Z Porsche GT3 CUP 7

g Porsche GT3 CUP 8

2 Porsche GT3CUP 9

© Porsche GT3CUP  
Ü Porsche GT3 CUP 11
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r LA ESTANCILLA s.,.. Fecha 07/03/2018Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2D14 11/04/2016 de SMA

Página 9 de IORes Ex. N' 00232 del D7/1D/2D16 de SEA.

5.- Numero del silenciador, numero de sello y copia del certificado de silenciadores
[acompañado como mode]o en e] informe de seguimiento N'2 de] programa de cumplimiento)
de cada uno de los vehículos participantes en los eventos automovilísticos realizados en el
periodo.

Miércoles 28/02/2018

No todos los vehículos participantes de la actividad realizada el miércoles 28/02/2018 mantienen
su línea de escape estándar. Por tanto, se adjunta certificado de silenciador correspondiente.

JuevesO1/03/2018

No todos los vehículos participantes de la actividad realizada el jueves 01/03/2018 mantienen su
línea de escape estándar. Por tanto, se adjunta certificado de silenciador correspondiente.

6.- Resultado de Mediciones en Cabina de sonido, respecto de cada uno de los vehículos que
participerl en los eventos realizados en el periodo.

© Información en Anexo Informe de Monitoreo Ambiental B&F Consultores Acústicas Ltda

de104/03/2018.

7.- Resultado de las mediciones de ruido en el punto de recepción, en el tiempo de realización
de cada uno de los eventos realizados en el periodo.

e Información en Anexo Informe de Monitoreo Ambiental B&F Consultores Acústicas Ltda

De104/03/2018.
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r' LA ESTANCILLA s.,. l
Informe Cumplimiento

Res. Ex. N'13/ROL N'D-27/2014 11/04/2016 de SMA fecha 07/03/2018

Página 10 de IORes. Ex. N' D0232 de1 07/10/2D16 de SEA.

FORMA Y PERIOCIDAD DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA

La información deberá ser entregada una vez a la semana. los días miércoles. cubriendo el
periodo de la semana prgyip, mientras el Autódromo de Codegua se encuentre en operación y el
presente procedimiento sancionatorio se encuentre abierto. La forma de entrega deberá ser en
$ee9rls..djgljaLÍÉDI, en la oficina de partes de la SMA, ubicada en calle Teatinos N9 280, piso 8,
comuna y ciudad de Santiago, o en la oficina regional de la SMA correspondiente a la Región del
Libertador General Bernardo O'Higgins de Rancagua, ubicada en calle Freire 821, ciudad de
RanGagua,

p.p. Inliersiones La Estancilla S.A
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INFORME DE MONITOREO ACUSTICO AMBIENTAL DE

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO AUTODROMO INTERNACIONAL

DECODEGUA.

Actividad No Competitiva

28/02/2018 y 01/03/2018

D.S. N'38/11 DEL MMA ''Norma de emisión de ruidos

generados porfuentes queindica"

Mandante:

Inversiones La

Estancilla S.A.

Codegua-- VI Región

4 de Marzo del 201 8



TARAPACA#415
Rancagua. VI Región

MARIELA PP¿ FIARTE # 62

Machalí. Vi Región
byfitda cl©lgmail com

l

2

3

4

5

6

Introducción 2

C)bjetivos 2

Resultados Cabina Sonométrica 3

3

5

6

6

16

Resultados dela Jornada Página

l
Conclusión

Anexos

6.1

6.2

An exo A

Anexo B

lnforme Monitoreo Actlstico Ambiental. D.S. No38/'t't DEL &ñMA
AUTÓDROMO }NT€RNACIQNAL. CODEGUA, V+ REGION.
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MARCELAPAZNORTE#62

Machaíí. Vi Región
byfltda.clí@gmail.coral

1. Introducción

En el presente informe, se desarrolla un estudio acústico acerca del Monitoreo de

Ruido Ambiental al "Equipamiento Deportivo del Autódromo de Codegua', esto con

el fin de responder a los requerimientos establecidos en la Resolución de
Calificación Ambiental, Resolución Exenta N'13/ROL N'D-27/2014. del 1 1 de abril

de 2016. de la Superintendencia del Medio Ambiente y pronunclamiento sobre
consulta de pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto denominado "Ampliación

de Actividades de la RCA N'86/2012. por incorporación de uso de instalaciones

del AIC de Lunes a Jueves", presentado por Inversiones La Estancilla S.A.
Resolución Exenta N'232.

Página

2

Para evaluar el cumplimiento de los requisitos dispuestos, es que los días

miércoles 28 de febrero y jueves OI de marzo de 2018, se llevaron a cabo

monitoreos de los niveles de ruido, previos al ingreso a la pista, a través de check-

in en la cabina sonométrica dispuesta al interior del recinto. así como también.

monltoreos de ruido de fondo y operación del Autódromo a través de la Estación

Norte, los cuales se ejecutan de acuerdo al procedimiento establecido por el

Decreto Supremo N'38/11 del Ministerio del Medio Ambiente y la resolución

exento N'693 del 201 5, la cual "aprueba el contenido y formatos de las fichas para

Informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión

sonora corregido" (NPC), a utilizar.

2 Objetivos

e Efectuar análisis de la información recopilada por la Estación De Monitoreo

AtC

o Comprobar cumplimiento del Decreto Supremo N'38/11 del Ministerio Del

Medio Ambiente, "Norma de emisión de ruidos generadas por fuentes que

indica", para la etapa de operación del "Equipamiento Deportivo de

Autódromo Internacional de Codegua"

!nfofme Monitoreo Acústico Ambiental. D.S. No38/'fl i)EL MMA
AUTÓDROMO INTERNACIONAL, CODEGUA. V+ REGIÓN.
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B Analizar porcentajes de cumplimiento para cada uno de los eventos

anunciados y efectivamente desarrollados.

3. Resultados Cabina Sonométrica
Página

3

En Para el presente informe, NO se registraron actividades según Resolución
Exenta N'1 3/ROL N'D-27/2014.

En relación a las actividades realizadas los días miércoles 28 de febrero para

Rodaje en Pista Socios AIC', y jueves 01 de marzo de 2018 para "Giros en Pista

Club Porsche GT3", 1os automóviles que participaron en estas, necesariamente

debieron ingresar a la Cabina Sonométrica para asegurar el cumplimiento de los

Niveles de Presión Sonora ponderados en frecuencia A, con respecto a 6000RPM.

En el Anexo B, se podrán encontrar todos los insultados referidos a estas

actividades permitidas según Resolución Exenta N'232, la cual posibilita otros

usos entre los días Lunes y Jueves desde las 09:00 hrs. hasta las 22:00 hrs.

4. Resultados de la Jornada

En la sala de control, se registran los horarios de inicio y término de cada giro en

pista, categoría de los participantes, cantidad de números de vehículos (máximo

20 en pista). y variables atmosféricas que son exigidas por el D.S. 38/1 1 del MMA.

Los Niveles medidos en Estación Norte, quedan en la base de datos del sistema y

son analizados cada l minuto, clasificando el valor de NPC obtenido, para los que

están bajo el máximo de 51 dB(A), como "No Excede". Los valores que están

sobre el límite, quedan con el rótulo "Excede"

!nforme Monitoreo Acústico Ambiental. D.S, No38/'tl DEL MMA
AUTÓDROMO INTERNACIONAL: CODEGUA. Vt REGION.
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Los resultados obtenidos para las jornadas en que se utilizó el recinto el día
miércoles 28 de febrero y jueves OI de marzo de 2018, se podrán revisar en el
Anexo B.

La metodología de evaluación de los niveles de presión sonora ponderados en A,

se basan en el procedimiento establecido en el DS38/11 Ministerio del Medio

Ambiente, desde donde se desprende el nivel de presión sonora corregido (NPC).

Página

4

lnforme Monitoreo Actlstico Ambiental. D.S. No38/'t't i)EL NOMA

AUTÓDROMO tNTERNAC+ONAL. CODEGUA. Vt REGION.
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5. Conclusión

Para el presente informe, al no haber actividades de giros según Resolución

Exenta N'1 3/ROL N'D-27/2014, no se registraron resultados de actividades que

respondan a los requerimientos establecidos en dicha Resolución.
Página

5
Al analizar el Anexo B, se revisa lo indicado en la Resolución Exenta N'232, para

las jornadas de los días 28 de febrero y 01 de marzo de 201 8. en las cuales se da

fiel cumplimiento a las actividades permitidas en los horarios descritos, junto a

esto. según la infomlación proporcionada por Autódromo Intemacional de

Codegua y en complemento con la información obtenida en la Estación Norte, los

NPC promedio para las actividades realizadas "NO EXCEDEN" los niveles

máximos permisibles según la Resolución Exenta N'13/ROL N'D-27/2014, el cual

es de 51 dB(A).

Ingenieros Civiles Acústicos

Rodrigo Barrios Salazar.

Felipe Funes Díaz

Títulos profesionales mediante el siguiente link

h tíos:i/siaa3. macao. cPveñfica cioncertificados/Va aida Ceñifica do. asox

Códigos de Verificación

4D8FDA3853EFCFCA

A04F4B99D503509B

informe Monitoreo Acústico Ambiental. D.S. Na38/"11 DEL MMA
AUTODRQMO fNTERNACtONAL, CODEGUA. VI REGION.
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6. Anexos

6.1 Anexo A
Calibrador Acústico

Página
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LABCAL-lSP
i.ab«atoffo d8 Cdtbtacióa Acü+lk+, t UitidQ d S Ind P\übtlcó de Ctlile

CERTIFICADA DE CALIBRACIÓN PERIÓDICA
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6.2 Anexo B

Tablas de Evaluación(Res.Ex.N'232)

Ta bla 1 : Resultados de Mediciones de NPS(A) para Automóviles a 6000 RPM, para Vehículos
en la Jomada del Día 28 de Febrero de 2018+#
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" Información Proporcionada por Autódromo Internacional de Codegua

De acuerdo a los datos entregados en la 7'ab/a í, de un total de 2 vehículos que se

presentaron para formar parte de la actividad, que se desarrolló el día miércoles 28

de febrero de 2018 para "Rodaje en Pista Socios AIC", todos los automóviles

cumplieron con el criterio establecido con respecto a las condiciones entregadas

por AIC de los NPS(A) para 6000 rpm para los niveles de presión sonora

ponderados en A.

Dado el cumplimiento, producto de las mediciones preventivas realizadas en la

cabina Sonométrica, los 2 vehículos que se presentaron para participar de los

giros en pista realizados durante el día miércoles 28 de febrero de 2018, se

encontraron habilitados para ingresar a la pista.

!nforlne Monitoreo Acústico Ambiental. D.S, No38/'fl DEL MMA
AUTÓDROMO INTERNACIONAL, CODEGUA. Vi REGIÓN.

Descripción Vehicdo

Nlarca l Modelo l N' Designado

Piloto

Medición Cabina
RPM Aprugbg

S} / NO6.000

BMW 2002 l J evie r Ortiz

Ca rios Are ll a no   SI

BMW 2002 2  
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Tabla 2: Análisis de la Actividad Rodaje en Pista Socios AIC" Realizada el Día 28/02/1 8
Evaluacían según DS. 38/11 deJ MMACantidad de Haa

NPC
Limite Diferencia ObservacionesInido FinAutos

1 1Rodaje en Pista NOEXCEDE47SociosAIC

% de cumplimiento

DatosGenerales

Secciones de
Datos l

Evacuadas

Cantidad de

2Autos Maxima
en Pista

NPC Promedio

Página
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Según el análisis de la 7'ab/a 2. para la jornada del día 28 de febrero de 2018. el

NPC promedio de esta se encuentra en los 47 dB(A), según lo dispuesto en la

resolución exenta N'13/ROL N'D-27/2014, se cumple con el máximo establecido

de 51 dB(A), por lo cual los NPC promedio se encuentran por debajo del máximo

por lo cual NO EXCEDE y a su vez el cumplimiento se encuentra en un 100%.

lnforme Monitoreo Acústico Ambiental. D.S. No38/'tl DEL MMA
AUTQDRQMQ INTERNAC{QNAL: CODEGUA. Vf REGioN.
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Table 3: Resultados de Mediciones de NPS(A} para Automóviles a 6Q00 RPM, para Vehículos
en la Jomada del Día 01 de Marzo de 2018m

Descripción Vehículo

G'B CUP

2G'B CUP

G'B CUP 3

G'B CUP 4

5G'B CUP

G'B CUP 6

G'B CUP 7

G'B CUP 8

G'B CUP 9

G'B CUP

G'B CUP 11

Medición Cabina
RPM Aprue

SI/NO

90 SI

90 SI

89.7 SI

90 .SI

89,7 SI

89,9 SI

s{

89,4 SI

89,9 SI

90 s{

90 SI

Marca

Porsche

Porsche

Porsche

Porsche

Carlos La ruin

Carlos Ruiz

uliolnfante

Alejandro Candia

Ida rio C+loma+i

Pablo Briones

Juan Pablo Morales

Edueído Gonza {ez

Sebastian de Cancer

Página
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Porsche

Porsche

Porsche

Porsche

" Información Proporcionada porAutódromo Internacional de Codegua

De acuerdo a los datos entregados en la Tab/a 3, de un total de 1 1 vehículos que

se presentaron para formar parte de la actividad, que se desarrolló el día miércoles

01 de marzo de 2018 para "Giros en Pista Club Porsche GT3", todos los

automóviles cumplieron con el criterio establecido con respecto a las condiciones

entregadas por AIC de los NPS(A) para 6000 rpm para los niveles de presión

sonora ponderados en A.

Dado el cumplimiento, producto de las mediciones preventivas realizadas en la

cabina Sonométrica, los ll vehículos que se presentaron para participar de los

giros en pista realizados durante el día miércoles OI de marzo de 2018, se
encontraron habilitados para ingresar a la pista.

fnfof'me Monitoreo Acústico Ambiental. D.S. No38/'í'í DEL MMA
AUTÓDROMO !NTERNACIONAL: CODEGUA, Vi REGIÓN.
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Tabla 4: Análisis de la Actividad

De:scñpclón Categoria } dde
Autos

Giros enPista l Porsche GT3 l 2

Giros en Pista Porsche GT3 4

Giros en Pista l Porsche GT3 i 3

Giros en Pista Porsche GT3 2

Giros en Pista Club Porsche GT3" Realizada el Día 01/03/18.

Ham np,t EvaluaciansegúnD.S.38/11del MMA
Inicio Fin Limite Diferencia Observaciones

13:20 1 14:00 1 49 Í 51 1 2 INOEXCEDE

14:C)O IS:O0 46 51 S NOEXCEDE

IS:OO 1 16:00 i 46 1 51 1 S INOExcEot

í6:00 17:00 47 51 4 NOEXCEDE

% de cumplimiento ... . . IOa%

]1

Fin

t4:00

ls:oo

17:00

Página
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Según el análisis de la 7'ab/a 4, para la jornada del día OI de marzo de 2018. el

NPC promedio de esta se encuentra en los 47 dB(A), según lo dispuesto en la
resolución exenta N'13/ROL N'D-27/2014, se cumple con el máximo establecido

de 51 dB(A). por lo cual los NPC promedio se encuentran por debajo del máximo

por lo cual NO EXCEDE y a su vez el cumplimiento se encuentra en un 100%.

lnforme Monitoreo Acústico Afnbiental. D.S. No38/1'1 DEL MMA
AUTÓDROMO INTERNACIONAL, CODEGUA. V} REGION,

Datos Generales

Seccionesde
Datos 1 4

Evaluados

Cantidad de

Autos Maxima 1 4
en Pista

NPC Promedio 47
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MANDATOESPECIAL

INVERSIONESLAESTANCILLA$.A

A

CRISTIAN FELIPE MARTINEZ DROGUETT

En la ciudad de Rancagua, República de Chile, a veinticinco de abril

del año dos mil dieciséis, ante mí FRANCescA SALAS MEDINA.

ÍAbogado, Notario Público, Suplente del Titular de la Segunda Notaría

jde Rancagua, dan JAIME BERNALES VALENZUELA, según d©ereto

ljudicial que se encuentra protocolizaclo al final dei presente registro,

icon oficio en esta ciudad. callo Coronel Santiago fueras. número

jtíesctentos cincuenta y nueve, oficina ciento dos. comparece: Don

lpeoRa MIGUEL ORTIZ CUEVAS, chilena, casado, constructor civil,

cédula nacional de identidad número seis millones quinientos veintiséis

mil novecientos tres guión uno, en representación, según se acreditará

do !NVERglONES LA ESTANCILLA S.A. Rol único tributaria número

setenta y sels millones setenta y sels mil ochocientos veintiséis guión K.

ambos domiciliados para estos efectos en Reserva Cora Número Dos,

comuna de Codegual el compareciente mayer de edad, a quien

conozco por acreditarme su identidad con la cédula antes indicada y

H

W

\

H
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expone: Que par éste acto, y cn ia representación que comparece.

viene en conferir mandato especiai a don CRISTIAN FELIPE

MARTINEZ DROGUETT. para que cn $u nombre y representación

pueda hacer todo tipo de presentaciones y peticiones ante la

Superintendencia de Medio Ambiente. La personería de don PEDRO

MIGUEL ORTIZ CUEVAS para actuar a nombre de INVERSIONES LA

ESTANCILLA S.A.. consta en escritura pública de fecha 04 de dlclembre

de 2013, otorgada ante el Not8rlo de Rancagua don Eduardo de Roat

Espinosa, la quo no se inserta par sor conocida de la parte y dol Notaría

que autoriza. Esta escritura se extiende conforme a mlnuta redactada

por don lgnacio Zacarías Barra Wiren.- El compareciente declara no

haber bloqueado su cédula nacional de identidad conforme a la Ley

diecinueve mll novecientos cuarenta y Doha. Así lo otorga y en

comprobante y previa lectura firma ia compareciente junto al Notario que

firma electrónica

H

WEN REPRESENTACION DE INVERSIONES LA ESTANCILLA S.A.
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